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UN PRUCeDiMIeNTü PARA GlACeAR En ARROZ CON SUPRESION ABSOLUTA Dnn 

nivIPLeO DE P’ECUíjAS, TAd COS, ACEITES MINeRAe eS X EN GENERAD TODA MATE' 

RIA EXTRAÑA AD ARROZ “.

Xos efectos del calor es atacado por multitud de microbios que produ­
cen el polvillo tan perjudicial a dicho cereal.

Del mismo modo, las altas temperaturas que en España rigen 
durante los meses de Julio y Agosto producen en los cereales ese mis­
mo pcLvillo, y son pasto de los microbios, siendo el mas propenso de 
todos ellos el arroz, cereal que por las exigencias, muy naturales de 
los mercados, debe ser exportado limpio y sano y en condiciones que 
resista a las mas elevadas temperaturas sin descomponerse y sin que 
pueda producirse en él el polvillo indicado ni sea victima de los mi­
crobios .

glaceandoio, o sea produciendo*la ciase de arroz conocido con el nom­

bre glace.

por

El arroz que se exporta al extranjero, muy especialmente las 
partidas que destinadas a América cruzan el Ecuador, al experimentar

A tal fin, se elabora el arroz destinado a la exportación

Los italianos fueron los primeros que consiguieron glacear
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el arroz, elaborándolo con una adición de glucosa, talco y parafina, 
debidamente combinados estos productos, consiguiendo mediante esta 
preparación evitar que el cereal fuera atacado por microbios y que 
en él se produjera el polvillo destructor que tanto le hacia desme­
recer, permitiéndoles esta elaboración ganar los mercados de Améri­
ca, de los que fueron dueños durante muchos años ya que fueron los 
únicos que hablan encontrado el remedio para evitar la descomposi­
ción del arroz*

Pero en España llegó a conocerse el secreto y bien pronto se 
aplicó el procedimiento de elaboración, el glaceado, a los^arreces 
que se destinaban a la exportación, empleando las mismas materias o 
sustancias que los italianos, o sustituyéndolas con otras que sur­
tían iguales efectos, si bien nuestros exportadores hubieron de lu­
char denodadamente para conseguir la introducción de los arroces en 
los paises americanos, luchando con la competencia italiana cuyos 
arroces eran conocidos de mucho tiempo y estaban muy acreditados*

* Después se ha intentado, varias veces, sustituir la glucosa,
el talco, la parafina y ciertas materias empleadas para el glaceado, 
por otras menos ofensivas como aceites mas o menos refinados, pero 
sin éxito positivo, ya que únicamente pudo conseguirse hacer el arroz 
un poco más duradero, peno sin que pudiera resistir mucho tiempo las 
temperaturas medianamente elevadas*

pero no obstante el fracaso seguido a cuantos ensayos se prac­
ticaron para conseguir una elaboración perfecta, sin adición de mate­
rias extrañas, el peticionario después de largos estudios y numerosos 
ensayos ha conseguido encontrar un sustitutivo que, además de ser co­
mestible, completamente análogo al arroz y por consiguiente inofensi­
vo en absoluto y de imposible prohibición, suministra al arroz la 
misma brillantez y la misma resistencia al calor que las substancias



hasta ahora empleadas, evitando que en el cereal se produzca ese pol­
villo tan perjudicial y preservándolo por completo del ataque de mi- 
croDios é Insectos, que en los demás casos se produce, suprimiendo 
la adición de glucosa, taxco, paradina, aceites minerales y demás 
substancias extrañas.

Consiste, pues, ei procedimiento a patentar, en oDtener 
ael arroz ios extractos que contiene y utilizar estos, después, en 
el giaceado dei que se ha de destinar a la importación o ha de ser 
consumido,elaborándolo con dichos extractos en sustitución de todas 
las materias antes relacionadas, dándoie al cereal el mismo trabajo 
de preparación mecánica que se viene dando hoy para producir la cla­
se conocida con ei nomorc de giace, consiguiéndose con este procedi­
miento todas las ventajas apetecidas pare, la conservación del arroz 
y su resistencia a las más altas temperaturas, lo que permite expor­
tarlo a los países más lejanos de nuestra Península y que llegue a 
eiios en las mejores condiciones de conservación e higiene.

- N O T A -

En resumen : na patente recaerá soore las reivindicaciones 
siguientes :

Reivindicación de la aplicación de los extractos de arroz 
en la elaboración de este cereal para producir la ciase glaceeda con 
destino a la exportación o a la conservación del mismo.

Se reivindica, por último, como objeto so ore el que ha 
de recaer la patente de INVENCION que se solicita por veinte años 
en España,
" UN PKuCíiDiMlENTu PARA GnACüAR ARRuZ CON SUPRESION ABSUnUTA DEx. 

EMPjx&u Dn PECUjuAS, TAnCuS, ACe IT e S M1NERAl.ES x EN GüNkKAjl. TODA JIatE -
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RIA EXxRAJna An aKRu Z u.
TODu GUWFUKMü, queda expuesto en esta memoria que consta de 

cuatro hojas escribas a máquina por una soia cara.

Madrid 23 de JULIO de 1926.%u, r
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